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AVISO DE NOTIFICACIÓN DE ACTO ADMINISTRATIVO 
  
  

Acto administrativo a Notificar: Resolución No. 20211700000365 del 12 de enero de 2021 “Por la cual 
se cancela definitivamente el Registro Público de Carrera Administrativa de unos servidores públicos”  
 
 Sujetos a Notificar: 
 

 
NOMBRE 

 
DIRECCIÓN 

NÚMERO DE 
CITACIÓN 

 
FECHA DE CITACIÓN 

MARÍA VIRGINIA 
VILLALBA SUAREZ 

NO REGISTRA 
DIRECCIÓN 

20213010051481 19 de enero de 2021 

PATRICIA 
MERCEDES PÉREZ 

TORRES 

NO REGISTRA 
DIRECCIÓN 

20213010051491 19 de enero de 2021 

LUCERO GALEANO 
ZABALA 

NO REGISTRA 
DIRECCIÓN 

20213010051501 19 de enero de 2021 

MANUEL MARÍA 
MONTALVO LÓPEZ 

NO REGISTRA 
DIRECCIÓN 

20213010051511 19 de enero de 2021 

OLGA LUCIA 
ESQUIROL MADRID 

NO REGISTRA 
DIRECCIÓN 

20213010051521 19 de enero de 2021 

NURIS ESTELA 
STARITA GARCÍA 

NO REGISTRA 
DIRECCIÓN 

20213010051531 19 de enero de 2021 

MARÍA INOCENCIA 
ZAMBRANO 

GUETTE 

NO REGISTRA 
DIRECCIÓN 

20213010051541 19 de enero de 2021 

VILMA BEATRIZ 
DOMÍNGUEZ 

BLANCO 

NO REGISTRA 
DIRECCIÓN 

20213010051551 19 de enero de 2021 

NELSY RAMOS 
ROMERO 

NO REGISTRA 
DIRECCIÓN 

20213010051561 19 de enero de 2021 

FRANCISCO JAVIER 
RAMÍREZ GARCÍA 

NO REGISTRA 
DIRECCIÓN 

20213010051571 19 de enero de 2021 

SENEN FUENTES 
POBLADOR 

NO REGISTRA 
DIRECCIÓN 

20213010051581 19 de enero de 2021 

ANTONIO ALARCÓN 
GUEVARA 

NO REGISTRA 
DIRECCIÓN 

20213010051591 19 de enero de 2021 

CARMEN JULIA 
GARCÍA 

BALLESTEROS 

NO REGISTRA 
DIRECCIÓN 

20213010051601 19 de enero de 2021 

ANTONIO MARÍA 
BETANCUR HENAO 

NO REGISTRA 
DIRECCIÓN 

20213010051611 19 de enero de 2021 

WILBER HIGUITA 
PRESIGA 

NO REGISTRA 
DIRECCIÓN 

20213010051621 19 de enero de 2021 

HÉCTOR DE JESÚS 
ÚSUGA HIGUITA 

NO REGISTRA 
DIRECCIÓN 

20213010051631 19 de enero de 2021 

JAIRO DE JESÚS 
ÚSUGA HIGUITA 

NO REGISTRA 
DIRECCIÓN 

20213010051641 19 de enero de 2021 

ADRIANA CECILIA 
VÉLEZ ÚSUGA 

NO REGISTRA 
DIRECCIÓN 

20213010051651 19 de enero de 2021 

JAIME LEÓN 
AVENDAÑO 

NO REGISTRA 
DIRECCIÓN 

20213010051661 19 de enero de 2021 

MARÍA TRINIDAD 
VILLAMIZAR 
ARTEAGA 

NO REGISTRA 
DIRECCIÓN 

20213010051671 19 de enero de 2021 

JUDITH BAYONA 
MARTÍNEZ 

NO REGISTRA 
DIRECCIÓN 

20213010051681 19 de enero de 2021 
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MARÍA TERESA 
GÓMEZ VELASCO 

NO REGISTRA 
DIRECCIÓN 

20213010051691 19 de enero de 2021 

DORIS MARLENY 
ZAMBRANO 

QUIJANO 

NO REGISTRA 
DIRECCIÓN 

20213010051701 19 de enero de 2021 

LIBARDO CÓRDOBA 
OSSO 

NO REGISTRA 
DIRECCIÓN 

20213010051711 19 de enero de 2021 

JUAN MANUEL 
RODRÍGUEZ 

ASTAIZA 

NO REGISTRA 
DIRECCIÓN 

20213010051721 19 de enero de 2021 

ESTEBAN GARCÉS 
NARANJO 

NO REGISTRA 
DIRECCIÓN 

20213010051731 19 de enero de 2021 

MARGOT CRISTINA 
DE LA ASUNCIÓN 

GIL SÁNCHEZ 

NO REGISTRA 
DIRECCIÓN 

20213010054081 19 de enero de 2021 

  
Fundamento del Aviso: Ley 1437 de 2011, Artículo 69, Párrafo 2. NOTIFICACIÓN POR AVISO. “Cuando 
se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se 
publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el 
día siguiente al retiro del aviso.” 
 
FECHA DE PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB: 05 de febrero de 2021 
 
FECHA DE PUBLICACIÓN EN LA CARTELERA DE LA CNSC: 05 de febrero de 2021 al 11 de febrero de 

2021 
        
FECHA FINAL DE NOTIFICACIÓN POR AVISO: 12 de febrero de 2021 
_____________________________________________________________________ 

 
Igualmente le informamos que contra dicho acto administrativo procede el recurso de reposición, el cual 
deberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación. 
 

  
Atentamente, 
  
  

 
EDILMA POLANIA ZAMORA 
Coordinadora Grupo de Atención a PQR, Orientación al Ciudadano y Notificaciones 

Secretaría General 
  
 

 
Elaboró: Carol Peña/
 


